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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN ae 8 <le febrero <le 1969 por la que se
moolfica la constltuclón <le la Com18lón Naolonal
para evitar la __ón <le las aguas del mar
'[JfJT los hidrocarburos.

Excelentlslmos .sefiores:

Por Orden ministerial de fecha 13 de junio de 1962. se creó
la ComJBlón Nadanal para evitar la contaminación de las "11"""
del mar por 108 1l1droca.rburos, en la que--«!tre otros compO
nentes-tiguraban los representantes que se ctes1gnen del Es
ta<!<> Mayor de la Armada.

La extraordinaria lmportanela que pueden revestlr las ea·
tástrofes derivadas de posibles naU!rlll108 de buques petroleros
de alto porte en aguas relativamente cercanas a· nuestras cos
tu, con implicaciones jurldi_ de carácter nacional e lnter
nae1onal, aconseja ampllllZ e! número de los Vocales que com·
ponen dicha Comislón Nacional, dando entn.<la en la miBma a
otro representante del Mlnlstérl<> de Marlna.

C<mo consecuencia de 10 expuesto. se eattma aconsejable V&-o
rIar la representación del menelonado _lo en d1eha el>
mlB1ón Nacional. en vista de 10 enal esta Presldenela ae! Go
bierno tiene a bien disponer:

ArtlcÍllo linlco.-Queda modificada la constitución de la Co
m1s1ón Nacional para eVitar la cantam1nacl6n de las aguas del
mar por loa· hidrocarburos, en el sent1do de que además de los
representantes que se designen por el Estado Mayor de la Ar~

maaa formará parte de ella un Aseeorjurldlco que deslgne
el M1nlsterl0 de Marina

Lo que tengo el honor de comunicar a VV. EE. para SUCO
noctm1ento y efectos consiguientes.

D1<J1l guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de febrero de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Marina. de Hacienda., de Obras PÚ
bll.... de Comercio, de Industria, de Infurmaclón Y Turlsmo
y secretario general del _to.

Al propio tiempo se estima oportuno establecer eventual
mente determ1nada excepeión para no llevar los distintivos, asi
como tacUltar a la Dirección General de Transportes Terrestres
para resolver casos de dudas o de noutillzaclón de los refe
ridO& distmtlvos.

En h'U virtud., este MIIlísterio na tenido a bIen disponer:

1. Las dimensiones de los 'dist111tivos establecidos por la
Orden ministerial de 800 octubre de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 2:») podrán reducirse a 2() centímetros en los
vehículos de basta 1.000 kilogramos de carga útil y proporcio
nalmente las restantes medidas de cenefas y letras. La Direc
ción General de Transportes Terrestres· podrá asim1sInO auto
riZar la IIllsma reduoc1ón en los casos de velúculos cuya,s
cara.ctertstieas as! lo aconsejen.

2. se exceptüa de la obl1gaci6n de llevar los distintivos es
tablecidos por la citada Orden ministeriaJ de 8 de octubre
de 1968 a' los vehículos que reglamentariamente autorizados
puedan transportar viajeros, además de mercancías. quedando
facultada la expresadaD1rección General para dejar sin efecto
diche. excepción si en cualquier momento lo estimara perti
nente.

3. Por el m.encionSido Centro directivo se resolverán 108
casos de dudas que puedan presentarse en re1l\eión oon aquellos
vehíeulos en que, por c1rcuu.sta.ncia.s singulares y excepciona
lea, no sea. factible la normal colocación de los dLstintivos o su
no utll1zac16n se encuentre debidamente Justificada..

4. El plazo de tres meses que se fija en la disposiCión
transitoria de )a citada Orden ministerial de 8 de octubre
de 1968 para colocar los distintivos se prorroga haSta el día
1 de octubre del presente año para los vehiculos de basta 1.000
kilogramos de carga total.

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 4 de febrero de 1969.

SILVA

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 4 <le febrero de 1969 por la que 8e amo
plia el plazo filado en la Orden de 8 de octubre
de 1968 para la ooloecIcIón en determinados vehfeu
los de los dlsflntlvol d1f......-.. de lo. trans
portes de merca1lCias !I se autonza la reducelón de
sus dimenstones.

nustrll!1mo _oro

De eoU!urnudad con 1.. diver... petlelones que par deter
mJnad<JIl transportistas se han elevado a este MlnlBterlo, po
n1endo de manif-., las dlfIeultades que en la práctica presen.
ta la coloeaclón en elerta eIase de vebfcu1<lll, por sus especiales
caraster1s1I.... de los diatlntlvos que _ la Orden mi·
n1ster1al de 8 de octubre de 1968. con las~ que la 111l$ma
fija, Y sollcltando. en -c1a, que se reduzcan sus d1rnen
sIones Y se amplie el p1llZo de tres meses sef\aladO para la
exprees.da colocación. se conakIera lldeeuado Y proeedente ......
der a· las lndl_ petlelones.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS ORDEN de 6de febrero de 1969 por la que se crea
la Comisión Técnica de Electric1<l<l<l. dependiente del
Consejo Superior del Ministerio de Industria.

ilustrísimo señ.or:

La. importancia siempre creciente de la utilización de la ener
gía eléctrica en las más diversas actiVidades exige que por este
MiniBterio Be le preste una permanente atención, de tonna que
con la colaboración y aaesoramiento de los Qrga.nismos de la
Admin1str&c16n y sectores de la industrta. nacional que inter
vienen tanto en la producc1ón, .transporte y distribución de la
electricidad como en la construcción de las máquinas y apara
tos que para ello son precisos. se mantenga en plena actUalidad
las reglamentaciones que la regulan, tanto en su aspecto téc
nico como en los que afectan a la seguridad y regularidad en el
suministro.

Para dar efectiVidad a esos tines se estima conveniente, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10 del Reglamento Or
gánico del consejo Superior de este Ministerio, la creación. de
la COlIl1Si6n Técnica de Electricidad. en la que ~tén representa
dos los Organos de la Administración y los sectores de la. in
dustria más especlficamente interesados.
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En vlrtuO dl:' ,0 expuest{l< ;~<;t(> Ministerio 11E tenido a bJeD
disponer:

1,<) De conformidad con lo previsto en el articulo 10 del
Reglamento Orgánico del Consejo Superior del Ministerio de
Industria, aprobado por Orden de 8 de julio de 1968, se crea la
Comisión Técnica de Electricidad COll la misión de estudiar y
proponer a este Ministerio las reglamentaciones. aplicables en
lo referente a la producción y "umínístro de· energía eléctrica,
así como también la determinación de las condiciones Que de
ban cumplir los aparatos que la produzcan y utilicen.

2.° La Comu¡ión estará presidida DOl' un Consejero, Presi
dente de Sección del consejo Superior del Ministerio y un Pre
sidente adjunto. representante dB actividades privadas.

Formar!n parte de la Comisión:
Un representante del Ministerio de Obras Püb!ícab.
Un representante del Ministerio de la Vivienda
Un representante de la Administración Local.
Un representante de la Dirección General de Energía y Como

bustibles.
Un representante de la Dirección General de Industrias Si.

derometaJúrgicas y Navales.
Un representante de la Inspección General de servicios del

Ministerio de Industria.
Dos Consejeros del Consejo SuPerior del Ministerio de In

dustria.
Un representante de la Junta de Energía Nuclear.
Un representante del Sindicato Nacional de Agua, Gas y Elec-

tricidad.
Un representante de UNESA (Unidad Eléctrica, S. A.).
Un representante del Instituto Nacional de Industria.
Un representante de la Asociación de Investigación Indus

trial Eléctrica (ASINEL).
Un representante de cada una de las Asociaciones de Inge

nieros Ind~triaJ.es y de Minas.
vn represent~te de cada una de las Escuel~ Técnicas Su

periores de Ingenieros Industriales y de Minas de Madrid.
Un representante del Laboratorio Central Oficial de Electro

tecnia.
Actuará como Secretario un Ingeníero del Consejo Superior

del Min1sterio y pOdrán incorporarse los expertos de la Adml
nistrl;leiÓ1l y de la Industria que en cad.a caso particular acon
seje el estudio de los problemas planteados.

3.0 Dentro de la Comisión que se crea se formarán las Sub
comisiones que sean prec1aas según las diferentes materias ob
jeto de estudio para proponer las reglamentaciones que se re
fieran a las mismas.

4.[1 Los estudios efectuados por la Comisión serán some
tidos al Pleno del Consejo para su conformidad antes de ser
eleva<ios al conocimiento de la superioridad.

5.0 La. presente Orden entrará en vigor al siguiente día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1, muchos anos.
Madrid, 6 de febrero de 1969.-P. D., el SUbsecretario. Angel

de las Cuevas

Ilmo. Sr. Subsecretalio del Ministerio de Industria.

ORDEN de 6 de febrero de 1969 por la que se crea
la Comisión Técnica de estudio sobre· planes de
prospección, investigación y ordenación minera, de
pendiente del Consejo Superior del Ministerio de
Industria.

Ilustrisimo señor:

Nuestro pa1s, de tan vieja tradición minera y que tanta ri
queza ha aportado a su economia interior, atraviesa en los
aduaJes momeptos una crisis motivada por múltiples causas
entre las cuales figura como una de las más graves el agota
miento de gran parte de sus tradicionales fuentes de p1'oquc
ción. Se hace preciso, si se quiere potenciar nuestra industria
minera, hallar nuevos campos productivos forzando al máximo
las labores de prospección e investigación.

En los últimos MOS, RO solamente las técn1i::as, sino que
también la propia mentalidad de la investigación minera. han
experimentado grandes cambios y avances trascendelitales. Ago·

Lados en l();,; paises de vieja o avanzada mineria los descu
orimientos t úciles de minas ricas. se utilizan los recursos de
las nuevas y avanzadas tecnicas de prospección. investigación
y evaluación para la bú.squeda de grandes masas de mineral de
!Jaja ley. hasta ahora ignorados o despreciados. que los mo
dernos procedimientos de arranque y preparación mecánica.
convierten en valiosísimos yacimientos {) criaderos.

De analoga forma, cabe esperar resultaoos positivos me
diante el perfeccionamiento y puesta al día de la legislación
en vigor sobre ordenación minel·a. modificándola de acuerdo
con la experiencia recogida, y así, sin pretender una enumera~

ción completa de estos extremos, cabe sefialar como ejemplo
la necesidad ineludible de modülcar la clasificación de sustan
cias minerales, todo lo relativo al régimen jm'ídico de escom
breras, la tramitación de permisos de investigación en forma
que permita dividir su vigencia en un primer período reducido
de prospeccíón que dé paso a otro para la inVestigación. la
ret"undici6n de la legislación dispersa, etc.

Para la mayor eficacia de cuanto en' los órdenes apuntados
pueda realizarse. se considera conveniente hacer uso de lo que
el articulo. lO del Reglamento Orgánico del ConsejO Superior
del Ministerio establece para la constitución de una Comisión
Técnica sobre planes de prospección, investigación y ordenación
minera. que actualice, rectificando y modernizando las piezas
legales existentes y las adapte a las nuevas circunstancias pre
\'alentes en la actualidad, según las directrices enunciadas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dIsponer:

1.0 De conformidad con lo establecido en el articulo 10 del
Reglamento Orgál1iCO del Consejo Superior del Ministerio de
Industria, aprobado por Orden de 8 de julio de 1968. se crea
la ComiSién Técnica sobl'e planes depr08peooión, investigación
y ordenación minera, con la misión de estudiar las nuevas
técnicas de investigación minera y de poner al día la legisla
ción sobre esta materia.

2.0 La Comisión estará presidida por el Presidente de la
Sección Tercera del Consejo Superior del Ministerio de Indus
tria, que podrá delegBJ' en imo de los Consejeros adscritos a
la misma, y 1m Presidente adjunto perteneciente a la indus
tria privada, que podrá delegar en uno de los representantes
de dicha industria en la propia Comisión.

Formarán parte de la Comisíón:

Dos Coru;ejeros del Consejo Superior del Ministerio de In
dustria.

Un Ingeniero de la Sección Tercera del Consejo Superior
del Ministerio de Industria, asistente del Presidente.

Un rep¡-esentante de la Dirección General de Minas,
Un representante de la Dirección Gen e r a 1 de Energia y

Combustibles.
Un representante de la Inspección oeneral de Servicios del

Ministerio de Industria.
Un representante de la Junta de Energía Nuclear.
Un representante del Instituto Geológico y Minero de España.
Dos representantes del Instituto Nacional de Industria.
Un representante de la Escuela Técnica Superior de Inge

nieros de Minas de Madrid.
Dos Ingenieros de los organismos provinciales del Ministerio

de Industria.
Un representante del Cuerpo de Ingenieros de Minas al

servicio del Ministerio de Hacienda.
Un representante de la Asociación Nacional de Ingenieros

de Minas.
Cuatro representantes de la OrganiZación Sindical.
Dos representantes de las Cámaras Mineras.
Expertos representantes de la industria privada.

3.° Dentro de la Comisión qUe se crea se formarán las Sub
eomisiones que sean precisas, según las diferentes materias ob~

jeto de estudio para proponer las reglamentaciones que se
refieran a las mIsmas.

4.0 Los estudios efectuad.os por la Comisión serán sollletidos
al Pleno del Consejo para su conformidad antes de ser elevados
al conocimiento de la Superioridad.

5.0 La presente Orden entrará en vigor al siguiente día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
MadTid, 6 de febrero de 100ft-P. D., el Subsecretario, Angel

de las Cuevas.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria.


